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 Resumen 
 De acuerdo con la solicitud formulada por la Junta Ejecutiva en su decisión 
2011/4, en el presente informe se describen los nuevos progresos registrados por el 
UNICEF en la aplicación de recomendaciones de la Junta de Auditores relativas a las 
cuentas del UNICEF para el bienio 2008-2009. El informe proporciona información 
actualizada sobre la aplicación de las recomendaciones principales, e incluye un 
resumen de las consecuencias estratégicas de las recomendaciones en la gestión y la 
estrategia del UNICEF. 
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 I. Introducción 
 
 

1. En su primer período ordinario de sesiones de 2011, la Junta Ejecutiva 
examinó el Informe de la Junta de Auditores sobre el informe financiero y los 
estados financieros del UNICEF correspondientes al bienio terminado el 31 de 
diciembre de 2009 (A/65/5/Add.2), junto con el informe del Secretario General 
sobre la aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores 
(A/65/296/Add.1) y el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/65/498).  

2. En su decisión 2011/4, sobre el informe financiero y los estados financieros 
comprobados del UNICEF correspondientes al bienio terminado el 31 de diciembre 
de 2009 y el informe de la Junta de Auditores, la Junta Ejecutiva solicitó al Director 
Ejecutivo que aprovechara los progresos realizados y que siguiera aplicando de 
forma oportuna las recomendaciones de la Junta de Auditores. La Junta Ejecutiva 
también solicitó al UNICEF que le presentara información actualizada sobre la 
aplicación de las principales recomendaciones en su segundo período ordinario de 
sesiones de 2011.  

3. En el presente informe se describen los nuevos progresos registrados por el 
UNICEF en la aplicación de las recomendaciones formuladas por la Junta de 
Auditores, incluidas las recomendaciones principales y sus consecuencias 
estratégicas para el Fondo.  
 
 

 II. Información actualizada sobre la aplicación 
de las principales recomendaciones 
 
 

4. El UNICEF aplica rigurosamente las recomendaciones de auditoría formuladas 
por la Oficina de Auditoría Interna y la Junta de Auditores. A este respecto, el 
UNICEF agradece que la Junta de Auditores clasifique sus recomendaciones en 
“principales” y “otras” recomendaciones, ya que esa clasificación permite 
determinar la prioridad que se asigna a las actividades y los recursos. No obstante, 
una vez que el personal directivo examina y acepta las recomendaciones hechas por 
la Junta de Auditores, el UNICEF se compromete a aplicarlas plenamente en todos 
los casos. 

5. La Oficina del Contralor del UNICEF se encarga de vigilar de cerca y 
sistemáticamente la aplicación de las recomendaciones de auditoría, valiéndose de 
un sistema basado en la web en el que se funda la presentación de informes a la 
Junta de Auditores. 

6. El informe de la Junta de Auditores (A/65/5/Add.2) contenía 50 
recomendaciones, 21 de las cuales se clasificaron como “principales”. Este informe 
se centra en el estado de aplicación de las principales recomendaciones.  

7. Al 30 de abril de 2011, 10 de las 21 recomendaciones principales se habían 
aplicado plenamente y otras 10 se hallaban en vías de aplicación. El UNICEF no 
estaba de acuerdo con una recomendación. De las 10 en vías de aplicación, 6 se 
habrán terminado de aplicar a más tardar en enero de 2012, con la puesta en práctica 
del Sistema integrado de información virtual para la planificación de los recursos 
institucionales (VISION) y la adopción de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (IPSAS). Las cuatro recomendaciones restantes 
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tienen un plazo fijado y el UNICEF espera que para entonces se hayan aplicado 
plenamente. 

8. Al compilar las recomendaciones de los Auditores para el bienio 2008-2009, la 
Junta de Auditores tuvo en cuenta el estado de las recomendaciones 
correspondientes al bienio 2006-2007. Las que no se habían aplicado plenamente se 
incluyeron de nuevo en el informe del bienio 2008-2009. De 21 recomendaciones 
principales, se reiteraron 5 del informe de 2006-2007. De esas 5 se están aplicando 
3, el UNICEF considera archivada una y no está de acuerdo con la otra.  

9. Todos los informes del UNICEF sobre el estado de aplicación de las 
recomendaciones de auditoría están sujetos a verificación por la Junta de Auditores 
al cierre del bienio. 

10. En el anexo se proporciona información detallada sobre las 21 
recomendaciones principales y las medidas adoptadas para cumplirlas. 
 
 

 III. Consecuencias estratégicas de las recomendaciones 
en la gestión y la estrategia del UNICEF 
 
 

11. Varias de las recomendaciones principales del Informe de la Junta de Auditores 
sobre el informe financiero y los estados financieros del UNICEF correspondientes 
al bienio terminado el 31 de diciembre de 2009 (A/65/5/Add.2) implican mejorar las 
prácticas de gestión y la presentación de informes con respecto a los bienes no 
fungibles, los terrenos y edificios, las obligaciones por terminación del servicio y las 
transferencias de efectivo. La mayoría de estas recomendaciones se aplicarán con la 
puesta en práctica de VISION y la adopción de las IPSAS a más tardar en enero de 
2012.  

12. Las IPSAS mejorarán la calidad de la información financiera presentada por el 
UNICEF, ya que el Fondo deberá presentar información nueva sobre una diversidad 
de cuestiones, con lo que aumentará la transparencia de las prácticas de gestión 
programática y operacional. Esta información adicional permitirá mejorar la 
gobernanza y la rendición de cuentas y ayudará a asegurar que el UNICEF utilice 
las mejores prácticas de gestión vigentes y haga un uso más eficiente y eficaz de los 
recursos humanos y financieros. Algunas de las esferas fundamentales que se 
modificarán como resultado de la aplicación de las IPSAS serán la gestión de 
inventarios, locales, equipo e ingresos; la contabilidad de las transferencias de 
efectivo; el registro de gastos en concepto de suministro de bienes y servicios; y la 
presentación de informes sobre prestaciones del personal. 
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Anexo 
  Aplicación de las principales recomendaciones de la Junta de Auditores 

sobre los estados financieros del UNICEF correspondientes al ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre de 2009 
 
 

 I. Recomendaciones aplicadas plenamente1 
 
 

Párr. 
Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación 

División/oficina 
responsable 

22 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de actualizar su plan de comunicación y 
capacitación en el ámbito de las IPSAS a la 
luz del nuevo calendario para la plena 
aplicación de las IPSAS. 

Los planes de comunicación y capacitación han sido actualizados 
teniendo en cuenta el calendario revisado para la aplicación de las 
IPSAS. 

División de 
Gestión 
Financiera y 
Administrativa 

26 La Junta recomienda que el UNICEF revise su 
actual práctica de verificación de los gastos de 
los programas y adopte medidas apropiadas 
para obtener la verificación con el objeto de 
cerciorarse de la validez de esos gastos. 

El UNICEF trabaja conjuntamente con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas y el Programa Mundial de Alimentos para 
aplicar el método armonizado para las transferencias en efectivo. 
Esto requiere que todos los asociados en la ejecución de 
proyectos presenten periódicamente certificados de los gastos 
efectivos (mediante el formulario de autorización de financiación 
y certificado de gastos) y lleven a cabo actividades de 
verificación acordes con los riesgos evaluados. 
El UNICEF obtiene por lo menos un informe de auditoría durante 
el ciclo programático si se cumplen los criterios indicados para 
las auditorías en el método armonizado para las transferencias en 
efectivo.  

División de 
Políticas y 
Prácticas 

123 El UNICEF aceptó la recomendación que reiteró la 
Junta de redoblar sus esfuerzos por liquidar las 
transferencias de efectivo que llevan mucho tiempo 
pendientes. 

El UNICEF ha aplicado un mecanismo de vigilancia para las 
transferencias de efectivo que llevan mucho tiempo pendientes. 
También se ha dado prioridad a resolverlas y se han reducido 
sustancialmente. Debido al entorno en el que opera el UNICEF, 
esta labor proseguirá ininterrumpidamente. Al final del primer 
trimestre de 2011, las transferencias directas de efectivo que 
llevaban más de nueve meses pendientes de pago representaban el 
1,98% de los 493 millones de dólares. 

División de 
Gestión 
Financiera y 
Administrativa 

__________________ 

 1  Aunque el UNICEF considera que estas recomendaciones se han aplicado plenamente, el asunto no se dará oficialmente por terminado hasta que la Junta de 
Auditores verifique su estado al final del bienio 2010-2011. 
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Párr. 
Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación 

División/oficina 
responsable 

128 La Junta reitera su recomendación de que el 
UNICEF vele por que sus oficinas exteriores 
cumplan la circular financiera 15 en lo 
relativo a la emisión de recibos oficiales por 
los receptores de las transferencias de 
efectivo. 

El UNICEF ha aplicado esta recomendación en todas las oficinas 
afectadas y seguirá colaborando con ellas para conseguir que los 
receptores de asistencia en efectivo entreguen recibos oficiales. 

Oficinas 
exteriores/ 
regionales 

134 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de velar por que todos los informes de 
las evaluaciones finalizadas se presenten y se 
califiquen puntualmente de conformidad con 
lo estipulado en la política de evaluación del 
UNICEF (E/ICEF/2008/4). 

Se ha puesto en marcha una nueva estrategia para los informes de 
evaluación, con la que se ha puesto al día el trabajo atrasado de 
calificación de los informes, y las tasas de presentación han 
mejorado sustancialmente. La tasa de presentación de los 
informes de evaluación de 2010 fue del 82%. Todos los informes 
de evaluación de 2010 presentados serán examinados y 
calificados.  

Oficina de 
Evaluación 

158 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de respetar estrictamente lo dispuesto en 
el Manual de suministros con respecto a las 
licitaciones públicas y al mantenimiento en 
archivos conexos de justificantes escritos para 
las excepciones. 

El UNICEF ha mejorado los procedimientos de las oficinas 
auditadas para garantizar que cumplan lo dispuesto en el Manual 
de suministros sobre las licitaciones públicas. También se 
mantienen en archivos conexos justificantes escritos para las 
excepciones. 

Oficinas en los 
países 

177 La Junta recomienda que el UNICEF adopte 
medidas apropiadas para mejorar su gestión de 
los bienes no fungibles, en particular 
garantizando que los correspondientes 
registros sean exactos y estén completos. 

El UNICEF ha examinado y reforzado sus procedimientos de 
gestión de los bienes no fungibles en las oficinas auditadas, 
mientras espera la aplicación de VISION en 2012. VISION 
incluye un módulo de contabilidad del activo que automatizará 
muchos de los procesos manuales. En el marco de la implantación 
del nuevo sistema, también se están examinando y revisando los 
procedimientos y políticas en materia de bienes no fungibles en 
función de los cambios del sistema y las nuevas funciones y 
responsabilidades de las divisiones encargadas de las 
adquisiciones en lo relativo a la rendición de cuentas con respecto 
a los bienes que compran. 

Oficinas 
exteriores/ 
regionales 
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Párr. 
Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación 

División/oficina 
responsable 

185 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de velar por que la División de 
Suministros respetara estrictamente su 
procedimiento 006 en relación con las 
existencias cuya vida útil estuviera cercana a 
su fin. 

Siguiendo esta recomendación de los Auditores, el UNICEF 
revisó el procedimiento 006 de la División de Suministros y 
ahora asegura su cumplimiento. La Junta de Fiscalización de 
Bienes lleva celebrando reuniones mensuales desde agosto de 
2010 para asegurar la manipulación adecuada de las existencias 
obsoletas. El número de días transcurridos desde que se reciben 
las actas de la reunión de la Junta de Fiscalización de Bienes 
hasta la fecha en que el director da su aprobación también se ha 
reducido considerablemente para las reuniones celebradas desde 
agosto de 2010. 

División de 
Suministros 

205 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de: a) respetar estrictamente lo dispuesto 
en el Manual de recursos humanos del 
UNICEF en lo que respecta a la evaluación de 
la actuación profesional; y b) establecer un 
mecanismo para vigilar la tasa global de 
ultimación de los informes de evaluación de la 
actuación profesional. 

Desde que se introdujo e-PAS en 2010, el UNICEF puede 
comunicar los datos en tiempo real en cada fase del proceso de e-
PAS para las oficinas en las que se planteó esta recomendación y 
para todas las oficinas para los grupos destinatarios (por ejemplo, 
en 2010 para los funcionarios internacionales del Cuadro 
Orgánico). 
También se está llevando a cabo una revisión exhaustiva del 
sistema e-PAS para garantizar que en un futuro próximo pueda 
utilizarlo un mayor número de empleados. Esto permitirá un 
seguimiento global de la actuación profesional y proporcionará 
datos sobre el cumplimiento. 

División de 
Recursos 
Humanos 

240 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de fortalecer las labores de promoción y 
comunicación dirigidas a donantes efectivos o 
posibles para recabar más recursos ordinarios 
y fondos temáticos mundiales. 

Se ha aprobado la estrategia de movilización de recursos en el 
sector público y el plan de aplicación del UNICEF; la aplicación 
y supervisión recaen en la Oficina de Alianzas y Movilización de 
Recursos en el Sector Público. Estos documentos de la estrategia 
de recaudación de fondos de donantes del sector público y 
privado se centran en la obtención de fondos de calidad, 
previsibles, flexibles y plurianuales. Su objetivo general es 
cumplir los objetivos financieros indicados en el plan estratégico 
de mediano plazo. 

Oficina de 
Alianzas y 
Movilización de 
Recursos en el 
Sector Público 
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Recomendaciones en vías de aplicación 
 
 

 
Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación Plazo para aplicación 

División/oficina 
responsable 

36 La Junta recomienda que el UNICEF se 
plantee la posibilidad de enmendar su 
Reglamento Financiero a fin de garantizar 
que, a efectos contables, las transferencias 
de efectivo entregadas por adelantado a los 
asociados en la ejecución de proyectos se 
consignen como anticipo, sin que se 
contabilicen como gastos de los programas 
hasta que se reciban los informes adecuados 
sobre la utilización de los fondos. 

En previsión de la adopción de las IPSAS en 
enero de 2012, el UNICEF ha modificado su 
Reglamento Financiero para permitir que las 
transferencias de efectivo entregadas por 
adelantado a los asociados en la ejecución de 
proyectos se consignen como anticipos.  
El Reglamento Financiero y la Reglamentación 
Financiera Detallada enmendados se presentarán 
a la Junta Ejecutiva para su aprobación en su 
segundo período ordinario de sesiones de 2011, 
en septiembre, y entrarán en vigor en enero de 
2012.  

Primer trimestre 
de 2012 

División de 
Gestión 
Financiera y 
Administrativa 

62 La Junta recomienda que el UNICEF revise 
su política contable y consigne sus 
obligaciones por terminación del servicio en 
el cuerpo principal de los estados 
financieros coincidiendo con el inicio de la 
aplicación de las IPSAS. 

El UNICEF está redactando una política sobre 
los estados financieros que exigirá que las 
obligaciones por terminación del servicio se 
consignen en el cuerpo principal de los estados 
financieros, con arreglo a las IPSAS. Esta 
política entrará en vigor el 1 de enero de 2012. 

Primer trimestre 
de 2012 

División de 
Gestión 
Financiera y 
Administrativa 

71 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de adoptar las medidas adecuadas para 
que en ulteriores ejercicios económicos sean 
exactos los datos empleados para calcular 
las obligaciones por terminación del servicio 
(incluido el seguro médico después de la 
separación del servicio). 

En todo el UNICEF se está utilizando el módulo 
de recursos humanos SAP (Systems, 
Applications & Products); el proceso habrá 
terminado para finales de 2011. Esto permitirá 
que el UNICEF facilite datos exactos al actuario 
de valoraciones para calcular las obligaciones 
por terminación del servicio (incluido el seguro 
médico después de la separación del servicio) en 
ejercicios económicos posteriores. 

Primer trimestre 
de 2012 

División de 
Gestión 
Financiera y 
Administrativa 
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Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación Plazo para aplicación 

División/oficina 
responsable 

96 La Junta recomienda que el UNICEF: 
a) Prepare para su personal cursos de 
capacitación en metodología de 
presupuestación basada en los resultados;  

Como parte del conjunto de actividades de 
capacitación de VISION, se están elaborando 
materiales de formación/orientación para seguir 
reforzando la presupuestación basada en los 
resultados, que también se incluirán en el 
Manual de políticas y procedimientos de los 
programas. 

Cuarto trimestre 
de 2011 

División de 
Gestión 
Financiera y 
Administrativa 

 b) Indique en futuras solicitudes 
presupuestarias estimaciones de los recursos 
para cada resultado previsto, así como las 
correspondientes actividades; y  

Las solicitudes presupuestarias de 2012-2013 
que apruebe la Junta Ejecutiva en su segundo 
período ordinario de sesiones de septiembre de 
2011 incluirán estimaciones de los recursos para 
cada resultado previsto, así como las 
correspondientes actividades. 

Cuarto trimestre 
de 2011 

 

 c) Establezca un mecanismo de vigilancia 
que facilite el seguimiento de la ejecución 
del presupuesto y de los progresos en el 
logro de los resultados. 

En el sistema VISION se establecerán tableros y 
una herramienta de gestión de la actuación 
profesional para facilitar el seguimiento de la 
ejecución del presupuesto. 

Segundo 
trimestre de 
2012 

 

102 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de: a) prestar a las oficinas donde sea 
más alto el índice de ampliación de las 
asignaciones el apoyo necesario para 
mejorar la ejecución de los programas; y b) 
aplicar medidas para determinar si las 
oficinas exteriores presentan a tiempo las 
solicitudes de ampliación de las 
asignaciones del presupuesto por programas. 

En el marco de VISION, se ha revisado el 
calendario de presentación de informes sobre las 
donaciones para que las oficinas que reciben 
fondos puedan incorporar sus solicitudes de 
ampliación en el sistema VISION. Esto permite 
verificar la fecha de presentación, así como las 
razones por las que se solicita la ampliación y la 
fecha de aprobación o denegación de la 
solicitud. Este mecanismo permite reunir datos 
por medios electrónicos, analizar las tendencias 
y determinar las deficiencias en el 
funcionamiento. También generará 
recomendaciones sobre medidas correctivas. 

Primer trimestre 
de 2012 

Oficina de 
Alianzas y 
Movilización de 
Recursos en el 
Sector Público 
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Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación Plazo para aplicación 

División/oficina 
responsable 

195 El UNICEF aceptó las recomendaciones de 
la Junta de: a) determinar si son necesarios 
los puestos que llevan mucho tiempo 
vacantes; y b) adoptar las medidas que 
proceda para llenar el resto de las vacantes. 

El UNICEF ha puesto en marcha un mecanismo 
de supervisión de vacantes que permitirá a la 
División de Recursos Humanos hacer el 
seguimiento de cada dependencia que contrata 
para todos los puestos que lleven más de 90 días 
vacantes. Este proceso ya ha propiciado que se 
cierren algunos puestos y ha acelerado el 
proceso de cubrir otros. Esta supervisión 
continuará hasta diciembre de 2012, fecha fijada 
para absorber el trabajo atrasado. 

Cuarto trimestre 
de 2012 

División de 
Recursos 
Humanos 

226 La Junta recomienda que el UNICEF agilice 
la aplicación del proyecto One ERP en 
consonancia con su plan para el proyecto. 

Está previsto que VISION se haya implantado 
en todas las oficinas del UNICEF antes de que 
acabe 2011. 

Cuarto trimestre 
de 2011 

Equipo VISION

233 El UNICEF aceptó la recomendación de la 
Junta de acelerar la aplicación de las 
recomendaciones de auditoría interna 
resultantes de las auditorías 
correspondientes a la sede y las oficinas 
regionales. 

El UNICEF ha comenzado a utilizar un informe 
trimestral sobre las actividades de la Oficina de 
Auditoría Interna que se utiliza para hacer el 
seguimiento de las recomendaciones de 
auditoría interna pendientes. Todas las 
recomendaciones que tienen más de 18 meses 
también se comunican periódicamente al Comité 
Asesor de Auditoría y cada año a la Junta 
Ejecutiva, previa solicitud. 

Cuarto trimestre 
de 2011 

Oficina de 
Auditoría 
Interna 

245 La Junta reitera su recomendación de que la 
División de Recaudación de Fondos y 
Asociaciones en el Sector Privado aplique 
estrictamente la regla del Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada del UNICEF relativa a la 
retención de ingresos por los comités 
nacionales. 

El UNICEF está trabajando con los comités 
nacionales para conseguir las remesas 
adecuadas según estipulan el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera 
Detallada y acaba de suscribir un nuevo acuerdo 
de cooperación para alcanzar ese objetivo.  

Primer trimestre 
de 2012 

Recaudación de 
Fondos y 
Asociaciones en 
el Sector Privado
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Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) Estado de aplicación Plazo para aplicación 

División/oficina 
responsable 

252 El UNICEF aceptó la recomendación 
reiterada de la Junta de determinar la causa 
de los retrasos en la presentación de 
informes a los donantes por las oficinas 
exteriores y adoptar medidas para lograr que 
los informes se presentaran con arreglo a los 
acuerdos concertados con los donantes. 

En el marco del proyecto VISION, se ha 
revisado el calendario de presentación de 
informes sobre las donaciones para mejorar la 
obtención de información sobre la presentación 
puntual de informes a los donantes. La reforma 
del sistema y los informes permitirán mejorar el 
seguimiento y la determinación de las 
circunstancias relativas a la presentación 
puntual de los informes. 

Primer trimestre 
de 2012 

Oficina de 
Alianzas y 
Movilización de 
Recursos en el 
Sector Público 

 
 

Recomendación que el UNICEF no acepta 
 
 

Párr. 
Recomendación 
(véase A/65/5/Add.2) 

División/oficina 
responsable Estado de aplicación 

163 La Junta reitera su recomendación de que el 
UNICEF vele por que todas las oficinas 
incluyan en las órdenes de compra una 
cláusula de penalización por retraso en la 
entrega, de conformidad con lo dispuesto en 
el Manual de suministros del UNICEF. 

División de 
Suministros 

El UNICEF observa que su Manual de suministros no obliga a las 
oficinas a incluir en las órdenes de compra una cláusula de 
penalización por retraso en la entrega; la estipulación de 
indemnizaciones es optativa. El UNICEF observa que los casos 
mencionados cumplen por lo tanto lo dispuesto en el Manual de 
suministros. Se hace referencia al capítulo 8 del Manual, que 
recoge una serie de cláusulas opcionales de recurso. 

 

 

 

 

 
 
 


